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Señor Patricio Ayiwin Azócar 
Presidente de la República de Chile 
Palacio de la Moneda 
Santiago 
CHILE 
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Góttingen, el jÁ 	(3 -3 

Señor Presidente: 

por la presente me permito expresarle mi preocupación por el caso de un 

ciudadano de su país: NELSON WLADIMIRO CURIÑIR LINCOQUEO que fue seque-

strado el 5 de octubre de 1973 por miembros de la FACH. Su familia durante 

años trató de averiguar el paradero de NELSON WLADIMIRO CURIÑIR LINCO-

QUEO o de esclarecer las circunstancias de su muerte nunca oficialmente ad-

mitida. Sólo en 1990 un testigo declaró que ya en 1973 se había encontrado el 

cadáver de NELSON WLADIMIRO CURIÑIR LINCOQUEO y que había sido enter-

rado entonces en una tumba anónima en Temuco. 

Exhumado el cadáver en 1990 la familia lo reconoció inequivocamente. En con-

secuencia del resultado de la autopsia que reveló orificios de entrada en ei 

OCCiDUCi0 la famiiia presentó una demanda por el asesinato de NELSON WLADI-

MIRO CURIÑIR LINCOQUEO. 

Estoy muy preocupada por que se aclaren bien todas las circunstancias de esa 

ejecución extralegal. Según mis informaciones es de temer que se suspenda ese 

juicio con referencia a la ley de amnistia aprobada en 1978 que promete impu-

nidad a todos los miembros de las Fuerzas de Seguridad por los crimenes co-

metidos durante el estado de sitio que se pronlongó desde el golpe en 1973 

hasta 1978. 

Esa ley todavía en vigor impide la aclaración completa de las incontables viola-

ciones de los Derechos Humanos cometidas por las Fuerzas de Seguridad en 

dicho tiempo. Los responsables de los crimenes que se cometieron bajo el ré-

gimen militar tienen que ser severamente juzgados para que no vuelvan a pa-

sar jamás tales violaciones (sistemáticas) de los Derechos Humanos. De ahí le 

ruego, señor presidente, que intervenga en favor de la abolición total de la 

ley de amnistia de 1978. 

Respetuosamente, 
Le_e(r- 
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Señor Patricio Ayiwin Azócar 
Presidente de la República de Chile 
Palacio de la Moneda 
Santiago 
CHILE 

Góttingen, el 34,1,Á9  

Señor Presidente: 

por la presente me permito expresarle mi preocupación por el caso de un 

ciudadano de su país: NELSON WLADIMIRO CURIÑIR LINCOQUEO que fue seque-

strado el 5 de octubre de 1973 por miembros de la FACH. Su familia durante 

años trató de averiguar el paradero de NELSON WLADIMIRO CURIÑIR LINCO-

QUEO o de esclarecer las circunstancias de su muerte nunca oficialmente ad-

mitida. Sólo en 1990 un testigo declaró que ya en 1973 se había encontrado el 

cadáver de NELSON WLADIMIRO CURIÑIR LINCOQUEO y que había sido enter-

rado entonces en una tumba anónima en Temuco. 

Exhumado el cadáver en 1990 la familia lo reconoció inequivocamente. En con-

secuencia del resultado de la autopsia que reveló orificios de entrada en el 

occipucio ia famiiia presentó una demanda por el asesinato de NELSON WLADI-

MIRO CURIÑIR LINCOQUEO. 

Estoy muy preocupada por que se aclaren bien todas las circunstancias de esa 

ejecución extralegal. Según mis informaciones es de temer que se suspenda ese 

juicio con referencia a la ley de amnistia aprobada en 1978 que promete impu-

nidad a todos los miembros de las Fuerzas de Seguridad por los crimenes co-

metidos durante el estado de sitio que se pronlongó desde el golpe en 1973 

hasta 1978. 

Esa ley todavía en vigor impide la aclaración completa de las incontables viola-

ciones de los Derechos Humanos cometidas por las Fuerzas de Seguridad en 

dicho tiempo. Los responsables de los crimenes que se cometieron bajo el ré-

gimen militar tienen que ser severamente juzgados para que no vuelvan a pa-

sar jamás tales violaciones (sistemáticas) de los Derechos Humanos. De ahí le 

ruego, señor presidente, que intervenga en favor de la abolición total de la 

ley de amnistia de 1978. 

Respetuosamente, 
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Señor Patricio Ayiwin Azócar 
Presidente de la República de Chile 
Palacio de la Moneda 
Santiago 
CHILE 

Góttingen, el 

Señor Presidente: 

por la presente me permito expresarle mi preocupación por el caso de un 

ciudadano de su país: NELSON WLADIMIRO CURIÑIR LINCOQUEO que fue seque-

strado el 5 de octubre de 1973 por miembros de la FACH. Su familia durante 

años trató de averiguar el paradero de NELSON WLADIMIRO CURIÑIR LINCO-

QUEO o de esclarecer las circunstancias de su muerte nunca oficialmente ad-

mitida. Sólo en 1990 un testigo declaró que ya en 1973 se había encontrado el 

cadáver de NELSON WLADIMIRO CURIÑIR LINCOQUEO y que había sido enter-

rado entonces en una tumba anónima en Temuco. 

Exhumado el cadáver en 1990 la familia lo reconoció inequivocamente. En con-

secuencia del resultado de la autopsia que reveló orificios de entrada en el 

OCCIPUCi0 la familia presentó una demanda por el asesinato de NELSON WLADI-

MIRO CURIÑIR LINCOQUEO. 

Estoy muy preocupada por que se aclaren bien todas las circunstancias de esa 

ejecución extralegal. Según mis informaciones es de temer que se suspenda ese 

juicio con referencia a la ley de amnistia aprobada en 1978 que promete impu-

nidad a todos los miembros de las Fuerzas de Seguridad por los crimenes co-

metidos durante el estado de sitio que se pronlongo desde el golpe en 1973 

hasta 1978. 

Esa ley todavía en vigor impide la aclaración completa de las incontables viola-

ciones de los Derechos Humanos cometidas por las Fuerzas de Seguridad en 

dicho tiempo. Los responsables de los crimenes que se cometieron bajo el ré-

gimen militar tienen que ser severamente juzgados para que no vuelvan a pa-

sar jamás tales violaciones (sistemáticas) de los Derechos Humanos. De ahí le 

ruego, señor presidente, que intervenga en favor de la abolición total de la 

ley de amnistia de 1978. 

Respetuosamente, 

1,./uayp 
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Bonn, den  29, i.491/3 

Sr. Patricio Aylwin Azocar 
Presidente de la Republica de Chile 
Palacio de la Moneda 

Santiago 

Chile 

Exzellenz, 

mit groBer Bestürzung und Trauer mit den Angehórigen habe ich vom 

Schicksal des Studenten und Mapuche-Indianers 

Nelson Wladimiro Curinir Lincoqueo 

gehórt, der am 5. Oktober 1973 nachdem Prásident Allende gestürzt 

worden war, durch Luftstreitkráfte aus seiner Wohnung abgeführt 

wurde und dessen Leiche mit Schüssen im Hinterkopf im November 1990 

in einem Grab bei Temuco gefunden, exhuminiert und identifiziert 

wurde. 

Es liegt mir sehr an der Aufklárung der Hintergründe und Umstánde 

seiner Hinrichtung, und ich hoffe sehr, daB nicht nur die Verant-

wortlichen für diesen Mord vor Gericht gezogen werden, sondern daB 

auch die unzáhligen anderen unter der Regierung von General Pino-

chet begangenen Menschenrechtsverbrechen strafrechtlich geahndet 

werden, um für die Zukunft das Wiederauftreten von Menschenrechts-

verletzungen zu verhindern; denn das Amnestiegesetz von 1978 steht 

immer einer vollstándigen Aufklárung der Verbrechen der Vergangen-

heit im Wege und sollte deshalb aufgehoben werden. 
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Mit der ausdrücklichen Erklárung, daB mein Anliegen rein humanitá-

ren Gründen entspringt und mit keiner parteipolitischen Organisa-

tion zusammenhángt, verbleibe ich 

mit freundlichen GrüBen 
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